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Relación provisional de SOLICITUDES EXCLUIDAS correspondientes a la convocatoria de ayudas 
para el desarrollo de actividades en materia de igualdad de género (Resolución de 16 de enero 
de 2023 de la Universidad de Málaga por la que se establecen las bases reguladoras y se convocan 
ayudas para el desarrollo de actividades en materia de igualdad de género de la Universidad de 
Málaga para el año 2023)  

 
SOLICITANTE TITULO INICIATIVA ESTADO SOLICITUD 

Cabezas Jiménez María del 
Mar 

Amal Ramsis. Caravana de Cine Árabe e 
Iberoamericano de Mujeres 

Excluida: causa 1 

Castilla Mesa Mª Teresa DIGITAL GEM. Estudio sobre 
digitalización y perspectiva de género 

Excluida: causa 1 

Cuevas del Barrio Javier VI Seminario de Posgrado en 
Investigación y Teoría de género. El 
legado de Mnemosyne. Memorias, 
museos y géneros 

Excluida: causa 2 

España Pérez José Alberto Podcast "Rompiendo moldes: La 
presencia de la mujer en el Derecho" 

Excluida: causa 3 

García Mestanza Josefa La mujer en el sector turístico Excluida: causa 4 
Guerrero Salazar Susana XIV Seminario Internacional de Lengua 

española y Medios de Comunicación: 
Análisis del discurso con perspectiva de 
género 

Excluida: causa 4 

Hurtado Suárez María 
Inmaculada 

Ponencia plenaria de la Dra. Yasmine 
Nachabe Taan en el marco del Congreso 
Internacional "Desnortadas. Territorios 
del género en la creación artística 
contemporánea 

Excluida: causa 5 

Leiva Olivencia Juan José IV Ciclo de Conversaciones Pedagógicas 
de Género y Escuela 

Excluida: causa 4 y 6 

López Cobo Mª Azucena I Jornadas de Literatura, Género y 
Subversión 

Excluida: causa 6 

López Ramírez María Rosa Proyecto como tú Excluida: causa 4 y 6 
Lucena Romero Miguel 
Ángel 

Voces femeninas en el contexto árabe: 
desde las beduinas a las influencers 

Excluida: causa 3. 

Martínez Gálvez Carolina Igualdad de Género. Sensibilización para 
personas con discapacidad. 

Excluida: causa 3 

Martínez Gálvez Carolina Relaciones sanas. Talleres para personas 
con discapacidad. 

Excluida: causa 3 

Ortega Cera Ágatha Masculinidades: la otra cara del 
patriarcado 

Excluida: causa 2 y 6 
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Pepe Ferreira Clarissa GÉNERO Y UNIVERSO ACADÉMICO: 
IMPACTO DIFERENCIADO EN LA CALIDAD 
DE VIDA DE INVESTIGADORAS E 
INVESTIGADORES (INVESTIGADORXS) 

Excluida: causa 2  

Rivas Herencia Eugenio En el nombre del padre, ¡y de la madre 
que me pario! 

Excluida: causa 6 

Rodríguez Díaz Beatriz Sensibilización y movilización sobre la 
igualdad de género para jóvenes 

Excluida: causa 7 y 3 

Rojas de Gracia María 
Mercedes 

III Edición del Café "Dialogando con ellas. 
Marketing, mujer y Sector Público 

Excluida: causa 4 

Triviño Cabrera Laura V Jornadas internacionales clara peeters Excluida: causa 8 
Vera Balanza Mª Teresa Comunicar con enfoque de derechos 

humanos 
Excluida: causa 4 

 
 

Causas de exclusión: 

1*Falta presupuesto detallado 

2* Ejecución actividad fuera del plazo establecido en las bases de la convocatoria (10 de 

noviembre). 

3* Especificar fecha actividad (hasta 10 de noviembre). 

4* Falta presentación del informe de impacto de ediciones anteriores de la actividad 

propuesta. 

5* Justificación de la complementariedad de ambas subvenciones (Plan propio de 

investigación y ayudas para iniciativas de igualdad). 

6* Falta la firma de parte o de la totalidad del equipo que solicita la ayuda. 

7* Equipo no pertenece a la UMA según lo establecido en las bases de la convocatoria 

8* Falta autorización a la persona que lo ha presentado en su nombre. 
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Contra esta propuesta, que no pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas 

podrán presentar alegaciones en el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el siguiente a su 

publicación, de acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015 del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través de instancia presentada por 

Registro electrónico de la Universidad de Málaga o por cualquier otro medio indicado en el 

art. 16.4 de la citada ley.  

  

 

Málaga, a 8 de febrero de 2023. 

Jefatura de Sección Unidad de Igualdad 

 

 

 

Fdo: Eva Orellana 
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